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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

**ás leyes y las disposiciones del Gobier- 
”’’ son oblljfatorfos para la capital de pro-

SUSCRICION PARTICULAR.

’*n«la desde que se publican oficialmente [^^ ^^^ ^® Córdoba
«oeii» j . Tres id*”*a» y desde cuatro dias despues para los

iSeis id"laspueblos delà misma provincia. (Ley ,' Un año
« d de Noviembre de 1839.)
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¡Se publica todas los días escepio los Doniinffos\

Las leyes» órdeuee y anundus que sr u f u 

den publicaren los<Koleilnes oadales» *« 

han de remitir al Gefe politico respectivo» 

por cuyo conduelo se pasarán ñ los editores 

de los meneianadua periódicos. (Ordenes de 

« de Abril, de 3 y 31 de Oetnbre de IbCd.)

Ministerio rie Fomento,

Proyecto de ley de minas. *

(Continuación.) j

En todo tiempo podrán los re ’ 
5'8tradore8 6 concesionarios ro- , 

bciar cualquier número de per- ; 
®Qenc¡as de las designadas ó de ? 

j^^ ^calías, con tal que la concesión
^Uede con ménos decuatro,uni- , 

^ del modo que previene el pár- í 
® o tercero de este articulo. j 

^*'t. 10. Cuando entre perte- ! 
®úciasconcedidas resulte un es- j 

®’o franco que comprenda por 
^^menos 40,000 metros cuadra-

» se podrá adjudicar como con- 
sea'^^ °*'^'^^^^^^* cualquiera que 

®u figura, siempre que para el 
^gr^^^° ^^ ^^ superficie no se 
^erupen espacios unidos por fajas 
aii^h^°* ^^ menos de 20 metros de 
^^ o. Esta clase de concesiones 
tr^?°^*’^ ^®^®^ “»*s de 60 000 me - 

^® cuadrados.
^^‘ *a superficie no llega á 40000 
^^ ros será considerada como de 
cesi^^’ ^ ‘^®^í'6sponderá á la con- 
’diteí ^^^ antigua de las que li- 
bun ■ ^ ®®P^bæî en el caso de re- 
seo '^'^ ^*^^ interesado, pasará á la 
cesi"^^^^ ^^ antigüedad, y así su- 
*oa Z^^^^^^’ ^^^*^ cuando todos 
bun ^^^®®^®^brios limítrofes la re- 
bier*^^^*^’ ^^^^^ coucederse al jpri- 
®blieO^^^ ^^^’^ ^^ ®® admitirán

■*^^^^ ®^ demanda de estos 
btor^-°* ^^*^^^^® basta hallarse 
blit ^^^^® ^^® concesiones que li- 
QUftd^ ^^ perínaetro, ó cuando sólo 

^^^^"^^^^ ^® ménos de 100 
^‘^^^^^^ f^^^^o <=«n- 

Üa8 ^^ ^“®/^ “as porciones uni
da tajas ó pasos de menos 

bi6troa de ancho, se uividi- 

ran en tantas demasías corno por
ciones resulten . Los trozos de ter
reno franco que no lleguen á 20 
metros de ancho sólo podrán adju
dicarse á las concesiones limítrofes.

Art. 11, El mínimum de la con
cesión minera es indivisible para 
las compras, ventas, cambios ú 
otras operaciones análogas. Las 
concesiones que reúnan suficiente 
superficie podrán dividírse para 
dichos efectos con autorización del 
Gobierno, siempre que cada una 
de tas fracciones comprenda por lo 
ménos cuatro hectáreas en la for
ma que dispone el artículo 9.* de 
esta ley.

CAPÍTULO 111.
Del modo de conceder la propiedad 

minera.
Art. 12, Para ob tener la pro

piedad de una concesión minera se 
acudirá al Gobernador de la pro
vincia respectiva por medio de una 
solicitud en que se determinen to
das las circunstancias de la conce
sión que se pretende. En esta soli
citud se expresará precisamente el 
paraje ó sitio en que se desea obte
ner la concesión, el pueblo y dis
trito municipal á que corresponda, 
minas colindanies, si las hubiere, 
manifestando sus nombres y due
ños, si se conociesen, la clase desus- 
taneias que ha de formar su objeto, 
extension superficial que ha de. con
tener, linderos dentro de los cuales 
deberá quedar comprendida, clase 
del terreno cultivado ó sin cultivo, 
el nombre ó vecindad del dueño ó 
arrendatario, si fuere posible, y el 
nombre con que ha de conocerse la 
concesión. En párrafo aparte del 
mismo escrito se hará la designa
ción del modo como haya de tra
zarse la su perfide quo se pide, ex
presando circunstanciadamente el 
punto a partir del cual se termina

rán las direcciones y longitudes de 
todas las líneas del perímetro. Es
te p uto de partida se fijará rela- 
cionándoloen rumbo y distancia 
con otro cualquiera indubitable y 
fijo de las inmediaciones, y sólo 
cuando esto no sea posible se po
drá determinar por medio de tres 
visualesá puntos bien conocidos.

Art. 13. La prioridaden la pre
sentación de la solicitud da derecho 
preferente; y aunque se puede en
tablar la petición é instruir el ex
pediente sin conocimiento ni con
sentimiento del dueño del terreno, 
no se dará principio á Ias labores 
ántes ni después de hecha la conce
sión sin que estén cumplidos los re
quisitos que previenen los artícu
los 6/, 7.’, 8." y 38 de esta ley.

Art. 14. El Gobernador admi
tirá la solicitud, salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero.

Se numerarán las solicitudes, y 
se anotará el día y hora de su pre
sentación en libro talonai io, donde 
firmará cada interesado, al cual se 
le entregará en el acto el resguar
do correspondiente autorizado por 
el Jefe del Negociado de Minas, con 
expresión del número de órden que 
hubiese tocado á su solicitud. Di
cho Jefe, ó quien haga sus veces, 
será personalmente responsable de 
los perjuicios que pueda ouasionar 
la demora ó la falta de cumplimien
to de esta disposición.

Art. 15, Dentro de los cinco dias 
siguientes al üe la presentation de 
la solicitud, el interesado acredita
rá haber consignado en la Aumi- 
nistracion económica de la provin
cia el deposito que marque el regla
mento con destino á las operacio
nes iácultativas necesarias á la ins
truction del expediente; y dentro 
de 10 días, á partir de la misma 

fecha, el Gobernador dispondrá que 
se publique la parte esencial de la 
Si'licitud en la tabla de anuncios, 
en el «Boletín ofif'ialf de la provin
cia y en el pueblo donde radique 
la concesión que se pretende. En 
la solicitud de concesión no podrá 
designarse terreno alguno que no 
pertenezca á la provincia en que se 
hubiese presentado.

Art. 16. Terminado el plazo de 
10 dias de que trata el artículo an
terior, y trascurridos otros 30 du
rante los cuales se admitirán las 
proposiciones y reclamaciones que 
se presenten contra la petición, 
decretará el Gobernador lo que pro
ceda, y en su caso el pase al Inge
niero Jefe para verificar la demar
cación sobre el terreno, la cual, 
previas las notificaciones y anun
cios que el reglamento establece, 
se practicará en el plazo de 60 dias, 
contados desde la fecha en que el In
geniero reciba el expediente. Guan
eo no pueda efectuarse la demar
cación en este plazo, el Ingeniero 
expondrá oportunamente al Gober
nador las causas que se lo impi
dan, y este en su vista podrá pt o- 
rogario por otros 60 dias, hacién- 
dolo constar por diligencia en el 
expediente.

Art. 17. La demarcación soba
rá siempre que haya terreno fran
co y con arreglo al Norte verda
dero.

El Gobierno, oyendo á la Junta 
facultativa del ramo, redactará una 
instrucción especial, á la quo &o 
atendrán precisamente los Inge
nieros de iUluas para demarcar con 
arreglj al Norte verdadero en las 
comarcas donde no se hade previa- 
meüte trazada la meridiana a un 
de dar peilecta cstabhidad a las 
cuücesioües muleras.

Ministerio de Cultura 2024



En la- demarcaciones se po
drán com prender toda piase de ter
renos, edificios, caminos, obras 
etc.; pero los trabajos se ejecuta
rán con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 6.*, 7.*, 8.* y 38 de es
ta ley. El punto de partida puede 
hallarse dentro de la concesión que 
se demarque ó fuera de ella; y aun
que se halle ó quede comprendida 
en otra demarcación de mejor dere
cho, no por eso se anulará el expe
diente.

Si el Ingeniero no pudiese de
marcar en la forma pedida por el 
interesado, ya por superposición 
en otras concesiones, ya por cual
quier otro motivo, podrá haeerlo 
de acuerdo con aquel en la dispo
sición que permita el terreno fran
co, sujetándose á lo prevenido en 
el art. 9.'°'y sin perjuicio de tbr- 
cero.

Las pertenencias para el alum- 
bramientq de aguas ^ubterráu^; 
solo podrán gom prender terrenos 
del dominio público sopre los cua- j 
les no haya recaído otra concesión 1 
con distinto fin, á ménos que sean J 
compatibles las labores que hayan . 
de practicarse con uno y otro oh- t 
jeto, lo cual se-acreditará en expe- 
diente en que deberán informar un j 
Ingeniero de Minas y la Diputación '

» Núm. 63,

provincial de Córdoba

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Julio del año económico de 1879 á 80.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dieho raes, formada por la 
Contadnria.de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley da Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 det Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 3 de Julio de 1879.

provincial.
Art. 18. : El interesado, por sí ó 

por persona que al efecto autorice, 
asistirá al acto de la demarcación; 
Si citado para ello personalmente 
con señalamiento del dia, y seis al 
ménos de anticipación, dejase de 
concurrir, se procederá á la opera
ción siempre que los datos de la de
signación fuesen notorios, suspen
diéndola en caso contrarío; pero há
gase; ó ñola demarcación, el inte
resada que deje de concurrir, por 
sí ó por medio de representante 
cuando haya sido oportunamente 
citado al efecto, pagará los gastos 
que le correspondan con arreglo al 
reglamento^ y perderá el derecho 
á reclamar contra-los perjuicios que 
puedan irrogar le las demarcacio
nes de minas.más modernas que 
estuviesen ya anunciadas en el <Bo- 
letin. oficial» .y hechas las respec
tivas notificaciones á los interesa-, 
dos. Si dentro do los 15 dias si
guientes al en que hubiese sido sus
pendida la demarcación por falta 
de asistencia del interesado, este la 
solicitare de nuevo, completando ó 
renovando, el depósito, se llevará á 
efecto, dicha operación con las for
malidades ya prescritas.

En todos los casos el Ingeniero 
que lo verifique deberá satisfacer 
las dudasy dar las aclaraciones que 
acerca de ello pidan, tanto el re
gistrador como tos colindantes. •

Pesetas.

00

<

Sección primera.— Glastos obligatorios. 

Capítulo L—Administración provincial.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas.

/Personal de la Diputación. 5030 75
1/ ud. de la comisión de exámen de cuentas municipales y de pósitos 770 50

^Material de la Diputación de fondos provinciales. 864 58
\ld. de la comisión de exámen de cuentas municipales y de pósitos 20 83

2.“ Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin
ciales. 624 83 ‘ 8436 11

¡Id. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe
3? j ciales. 229

(Material de estas Comisiones 125
4.® Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 770 62

Capítulo lí. «Servicios generales.
1.' Gastos de quintas. 875
2.* Id de bagajes. 352 33
3.' Id. de impre»ioo. y publicación del <Boletin oficial.» 333 33 , ! 2742 83
4.* Id. de elecciones de Diputados provinciales. 83 33
5.* Id. de calamidades públicas. 1098 84

Capítulo IIL — Obras públicas de carácter obligatorio.
4.* iGastos de reparación y conservación de Ias fincas provin-

ciales. 83 33 83 33

Capítulo IV,=Carga8.
1.’ Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia 187 50
2 • Pensiones concedidas legal mente. 344 79
5.* Censos, deudas; reconocidas y liquidadas y otras cargas de 566 51

justicia.. 34 22

Capítulo V.=Instruccion pública.
!.’ Junta provincial del ramo. 720 83
2.* Subvenciwi ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza. 3500 35
.Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-

3.’ tenimiento de la, Escuela normal de Maestros 915 76
Ud. id. id. de la Escuela normal de Maestras, 377 56 7515 99

4.* Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza. 354 16
5' Subvención ó suplemento que abona la provincia para el

sostenimiento de la Academia de Bellas Artes. 1022 23
6/ Bibliotecft provincial. 375
7.’ Museo provincial. 250

Capítulo VL—Beneficencia.
2.- Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-

tenimiento de los Hospitales. 12160 44
3.* Id. id, id de las casas de.Misericordia, 8890 89 40107 12
4.* Id id. id. de las casas de. Expósitos. 19055 79

Capítulo vn.=Correccion pública.
1/ Gastos de cárceles. 83 33 83 33

Capítulo VIII. ^Im previstos.
Urnco. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 2916 66 2916 66

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo II.—Carreteras.

2.- Constrnecion de carreteras que no forman parte del plan ge-
neral del Gobierno. 30909 12 30909 12

Capítulo IV. — Otros gastos.
UüÍM. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. 17614 58 17614 58

Total general. —2

62451 88

48523 70

10975 58

Total 
por secciones.

(Se continuará.) En Córdoba á 30 de Junio de 1879.—El Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Gonzalez V.’ SA ' 
El Ordenador de pagos, Tomás Conde.
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f. UDRIi

Nún
Alcaidia cíj. 124.

AJmeaJtucionai de
Don Antonio Vega, Alcalde cv 

titucional de esta villa de Alme
dinilla.
Hago saber; qu^termina^s 

las cuentas del Pósiio de esta villa, 
respectivas al año económico de 
1878 á 79, se hallan espuestas 
»1 público por témino de ocho dias 
contados desde la inserción del 
presente en el <Bolet¡n oíicial>dó 
la provincia, durante los cuales 
pueden ser examinadas por las 
personas que lo deseen y presen
tar en su contra las censuras que 
es ocurran.

Y para la general inteligencia 
de este vecindario se publica y fija 
el presente en Almedinilla á quin
ce de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve,^Antonio Vega.— 
Por su mandado, Vicente Rodri- 
S^ez, Secretario,

Núm. 125.
Alcaldía constitucional 

Rute*
de

Hon Rafael Ariza Gómez, Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que terminado el 

’'Opartimiento de la contribución 
ce inmuebles, cultivo y ganadería 
’l® esta estresada villa para que 
’'’ja en el año económico de 1879 á 
®D, se encuentra espuesto al públi- 
°® en esta Secretaría municipal 
por término de ocho dias, contados 
’Icsde la inserción del presente en 
®i <Boletin oficial» de la provincia, 
’idraate los cuales podrán exami- 
harlo los contribuyentes en él com
prendidos y presentar si lo creen 
Jüsto las reclamaciones que lee con
tengan sobre ia aplicación del tan- 

por ciento con que ha salido gra
bada la riqueza; en la inteligencia 

® que trascurrido citado plazo sin 
® ®etuar ningún acto de reclama- 
®*®ú 86 someterá dicho re^erti- 
^lento á la aprobación superior 
P^ra proceder á su cobro en los 
plazos de instrucción.

Rute 14 de Julio de 1879,—Ra- 
®®1 Ariza.^Andrés Salvadortruz, 

¡^«cretario.

Audiencia de Sevilla.
^’ losé Cisneros y Aguilar, Abo

sado de los Tribunales de la Na- 
®i®n y del ilustre Colegio de Se
villa, auxiliar del Relator Secre
tario de Sala de esta Audiencia

• Antonio Delgado y Gironda.
tJertiheo: que por los señores 

^êistrados de la Sala de lo crimi- 
® de esta Audiencia, en la compe- 
®ñcia que se dirá, ha recaído la 

>0iltéúcia del tenor siguiente;

Sentenoia. En la ciudad de Se- * 
villa, á primero de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve; en la 
competencia promovida por el Juez 
municipal de las Minas de Riotin
to, á solicitud de D. José Parejo y 
p''cnuer, como representante de 
1 tor p*- , Guillermo Caro, Direc- 

tada «Minas -vJámi 

cinco denuncias que para la Te 
bracíon de juicios de faltas propu
sieron en este último Juzgado don 
Eduardo Alonso Illanes y otros 
contra el Director de la expresada 
Compañía, sobre daños: observada 
la tramitación prevenida, y siendo 
Ponente el Sr, D. Fernando Cha
cón por el Sr. D. Juan Antonio 
Hernández Arbizu.

Vista,— Primero. Resultando: 
que en primero de Febrero del cor
riente año, D. Eduardo Alonso Illa
nes, D. Eusebio Alonso y Martin, 
D, Bartolomé Fernandez y Serra
no y D. Antonio Perez Alonso, ve
cinos de la villa Castillo de las 
Guardas, y D. Antonio Bernal y 
Fernandez, que lo es de esta ciu
dad, denunciaron al Juez munici
pal de dicha villa, correspondiente 
al Juzgado de primera instancia 
de Sanlúcar la Mayor, los daños 
que decían causados en sus pro
piedades, sitas en aquel término 
municipal, por los humos de las 
teleras ú hornos de las minas de 
Riotinto, solicitando la celebración 
de juicios de faltas contra el Direc
tor ó encargado de dichas minas, 
el que no fué hallado en el pueblo 
del mismo nombre, siendo citado 
en Huelva, como representante del 
Director D. Márcos Guillermo Ca
ro, D. José Maria Parejo.

Segundo. Resultando: que en 
veinte y cinco de dicho mes de Fe
brero último, el D. José María Pa
rejo y Becquer, con la representa
ción expresada, acudió al Juez mu
nicipal de la villa Minas de Rio
tinto, sosteniendo que la explota- 
e^'’ z’e Jas minas vendidas por el 
EsUx.^^^’a un hecho lícito y auto
rizado lÚ.me en todo caso su co- 
nocimíciJdj correspondía al Juez 
municipal de aquella villa, porque 
en su territorio se habría cometido 
la supuesta falta por estar allí los 
hornos y no en los puntos á donde 
alcanzara el humo, por lo que so
licitó que el Juez de Minas de Rio
tinto requiriese de inhibición al del 
Castillo de las Guardas, á lo que 
se accedió con audiencia del Fiscal 
del Juzgado.

Tercero. Resultando: que li
brado el oñeio inhibitorio con cer
tificación de lo actuado, el Juez del 
Castillo de las Guardas, de con
formidad con el dictámen de su fis
cal, declaró no haber lugar á la 
inhibicioa, fundándose en que los

daños se hallaban e® predios en
clavados en su demai ^^^c’úD, por lo 
que, y hasta ventilar lia- 
bido ó no delincnenci-^’ ® corres
pondía el conocimie?^^ sobre los 
daños denunciados.

Cuarto. Resulta? ^’Í”® comu-, 
nicada esta resoluc.^^ ® 
nicipal de las Mina ‘’® R'otinto, y 
habiendo insistidr“® ® 
í^- se ha’ ambos 

e¡5i5Sü(» Ándienciá como 
^^inun, por corresponder 
^ado de Minas de Riotin

to al JKúdo de primera instancia 
de Valverde uCáfwino, se ha sus- 
tanciado en forma Íh'm ^J. ^^ ^dose al Juez municipal del t astillo 
’^o T®rsúJiándose los intv. 'las Guardas eonoci mionin
aunque fueron citados al efecto, ^ 
opinando el Ministerio fiscal se de
cida aquella á favor del Juez de 
Minas de Riotinto, porque en su 
demarcación está la causa genera
dora del supuesto hecho punible, 
aunque el efecto alcance tambien á 
otra jurisdicción.

Primero. Considerando: que 
establecida la cuestión jurisdiccio
nal en los términos propuestos, so
lo incumbe á esta Sala resolver á 
cuál de los dos Juzgados munici
pales de que se trata corresponde 
el conocimiento de las cinco de
nuncias que para la celebración de 
juicios de faltas l^an sido propues
tas al Juez municipal del Castillo 
de los Guardas, sin que en modo 

.-'alguno se prejuzgue la existencia 
de los daños denunciados, ni el ca
rácter civil ó criminal de las ac
ciones que en su caso se deriven de 
aquellos.

Segundo: Considerando: que se
gún lo prevenido en el artículo 
tresc.entos veinte y cinco de la ley 
orgánica del poder judicial, el Juez 
de la demarcacioL en que se haya 
cometido una falta es el compe
tente para conocer ce la misma y 
castigarías.

Tercero. Considerando; que en 
el término jurisdiccional de Minas 
de Riotinto, donde están situadas 
las minas del mismo nombre y se 
verifican las operaciones de cali- 
macion de minerales, es indudable
mente donde se han verificado los 
actos, que se suponen origen de la 
responsabilidad denunciada, por 
mas que las emanaciones de gases, 
producidas en aquella operación, 
puedan haber alcanzado en sus 
efectos á predios situauos en el tér
mino del dasiiilo de las Guarnas.

Visto el artículo citado y el 
trescientos ochenta y seis, párrafo 
final del trescientos ochenta y sie
te y el trescientos ochenta y ocho 
de la misma ley orgánica del poder 
judicial, fallamos: que debemos 
declarar y declaramos competente 
al Juez municipal de la villa Minas 
de Riotinto para conocer de los 
cincojuicios de faltas promovidos 
ante el Jue? municipal uel tastillo

de las Guardas por D. Eduardo 
Alonso Ilianes, D. Eusebio Alonso 
y Martin, D. Bartolomé Fernandez 
y Sen ano, D. Antonio Perez Alon
so y D. Antonio Bernal y Fernan
dez, contra el Director ó encarga
do de las minas do Riotinto por da
ños que .se dicen causados en vir
tud de las operaciones del citado 
establecimiento minero, sin hacer 
especial condenación do cosías; v 
mandamos se remitan ai exj^resa- 
do Juez municipal de Minas de 
Riotinto todas las actuaciones, en
viadas á esta Audiencia, con eer- 
tificacion de esta sentencia, dán-

' las Guardas conocimiento de es- 
ta decía por medio del manda- ' 

i miento.
! Publíquese esc^ntencia den- 
j trode los quince días sig^tes á 
1 su fechaen los «Boletines oñéiaie* ^, 

de las provincias que com- "***•“ 
el distrito de esta Audier* ®^**®*'«®‘

Por esta nuestra sen-*'^*®*® «*® 
lo pronunciamos, mandai® 1864.) 
mamos.—Antonio Leon. —E 
ñor Llera votó en Sala.- ABi^M 
Leon.—Fernando Chacón. — , . 
Cisneros. ^n obli-

Cuya sentencia fué pubi?m?l®‘5-’ 
notificada al Ministerio fiscal en el 
mismo día de su fecha.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba, con el oportuno 
oficio del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, en cumplimiento 
de lo mandado, pongo la presente 
en Sevilla á diez de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve. —José 
Cisneros.

JÜZÜAUUi.
Núm. 127.

Juzgado ufe primera iustau-
Cxa ue Mont.ll

D. Leopoldo Gandarías, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Dor el presente cito, llamo y 
emplazo a Juan Miguel Fiaulon, 
natuial de esta ciudau y vecino ue 
la de Córdoba, para que.^n el tér
mino de diez ufas, a cuntar desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la «uaceta de Ma
drid y Boletiu oficial» de esta pro
vincia, se presente en la cárcel pú
blica ue este partido para cumplir 
la pena que se le ha impuesto por 
el Tribunal superior uei territorio 
en la causa seg uida contra el mis
mo en este Juzgado pur lesiones.

Al propio tiempo pido, ruego y 
encargo a las autoridades civiles y 
militares y agentes de policía ju
dicial, procedan por cuantos me
dios les sean dables a la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido lo remitan a disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Montilla 
á once ue Julio de mil ochocien^jus 
setenta y nueve. Leopoldo oan- 
darias.- Ror manuauo de 8. 8., 
Santiiigo de Jorge y ilermuso,
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Núm. 21.

juzgado rminieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba. -
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lAClMlENTOS registrados en este Juzga<?Ír 
mes de Junio de 1879.

mela decena del
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Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
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Córdoba 21 de Junio de 18ÎJ.—Bl J«» municipal. Emilio Fleury.

Núm. 2Í.

OEFONGÏOÎSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.
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Córdoba Íl do Junio do 1879.—Bl Juei muiíoipal, Emilio Fleury.
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AVISO.
á los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Junias áluuicipaks de Amillaramien* 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Gare a 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado liepreseo- 
laole en esla Capital del Cenlro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlus Comez Samper, que euHcne 
de en la foi macion de Begislros de 
bocas rúslicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de dicbc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ioleli- 
geucia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas reinbuciou que loses. 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y acUvar la resolución euelMmis- 
teno de Dacieuda de Los recursos de 
apelación que puedan j roducirse con 
arreglo al arliculo j74 del Begla- 
meulo.

Las ConsulUs á que dicha Em
presa se rebere en sus circulates sou 
de la lu^umbencia esdusiva del Gen 
tro General resolverías y a el debe 
rán dirigirse la^ cumunicacioues, 

jr- • —-* rfw»w—1—..—.>' ^ *— -- *-.—^"-■ “■“ —■ ..-— -■.-.. i ■

Listas de revista» dis* 
tribuciones» ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del eiJiario de Córdoba»» 
Letrados 10 y 18 y san 
Fernando 54.

Filiaciones y cilacio* 
nes para los quintos. Se 
espeuden en la impren* 
ta de este periódico.

Impreatú del Diario de Córdoba^
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